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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Económicos y Monetarios pide a la Comisión de Industria, 
Investigación y Energía, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias 
en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Subraya que considera un mínimo el objetivo del 3 % del PIB para gastos en I+D 
previstos en la estrategia de Lisboa para el crecimiento y el empleo;

2. Reconoce que las pequeñas, medianas y grandes empresas tienen un papel que 
desempeñar en una estrategia de innovación dinámica e integrada; así pues, considera que 
el acceso a los recursos para las pequeñas y medianas empresas y para las personas es 
esencial para elevar los niveles de I+D y desarrollar nuevas tecnologías; considera que 
debe fomentarse la financiación en una fase temprana y la financiación continua durante 
un periodo de tiempo que sea lo suficientemente largo como para comercializar los 
productos,  pero que no hacerlo no debe ser fatal para futuros intentos;

3. Comprende que las incertidumbres inherentes a la I+D hacen que disminuya la 
disposición de los mercados financieros a invertir en proyectos I+D y, por ello, acoge con 
satisfacción la propuesta de la Comisión de un Mecanismo de Financiación del Riesgo 
Compartido con el fin de invertir en proyectos de I+D de alto riesgo mediante préstamos y 
garantías; asimismo, acoge con satisfacción la integración en las normas actuales sobre 
ayudas estatales de disposiciones que permitan a los Estados miembros centrar la ayuda en 
innovación y acelerar el proceso de aprobación;

4. Observa que la innovación en los servicios desempeña un papel importante en la 
economía y que la protección de la propiedad intelectual se limita a menudo en Europa a 
los secretos comerciales, lo que puede ser inadecuado, no es tan amplia como en algunas 
jurisdicciones competidoras y puede entrar en conflicto con la transparencia; considera 
que las pequeñas empresas encuentran difícil y oneroso negociar y ejecutar acuerdos de 
confidencialidad; 

5. Subraya que elimina la fragmentación en el mercado único es vital para alcanzar una 
buena relación coste eficacia y para facilitar el establecimiento de productos innovadores; 
considera que los contrataos públicos relacionados con soluciones innovadoras no deben 
verse obstaculizados por una excesiva aversión al riesgo o licitaciones centradas 
únicamente en el coste; observa que las soluciones modulares TI ofrecen mayores 
oportunidades para pequeñas empresas y proyectos piloto;

6. Alienta a los Estados miembros a adoptar incentivos fiscales para la investigación, la 
innovación y la inversión privada.


